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I. DATOS DE LA PETICIÓN  

Parte peticionaria: Rafael Gaitán Gómez  
Presunta víctima: Luis Guillermo Roballo Mora y Rubén Darío Avendaño Mora  

Estado denunciado: Colombia 

Derechos invocados: 

Artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad personal), 
8 (garantías judiciales) y 25 (protección judicial) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos1 en relación con su artículo 1.1 
(obligación de respetar los derechos) 

II. TRÁMITE ANTE LA CIDH2 

Presentación de la petición: 21 de marzo de 2012 
Información adicional recibida 

durante la etapa de estudio: 28 de marzo de 2012 

Notificación de la petición al Estado: 6 de julio de 2017 
Primera respuesta del Estado: 26 de julio de 2018 

III.  COMPETENCIA  

Competencia Ratione personae: Sí 
Competencia Ratione loci: Sí 

Competencia Ratione temporis: Sí 

Competencia Ratione materiae: Sí, Convención Americana (depósito de instrumento de ratificación 
realizado el 31 de julio de 1973)  

IV.  DUPLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y COSA JUZGADA INTERNACIONAL, 
CARACTERIZACIÓN, AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Duplicación de procedimientos y cosa 
juzgada internacional: No 

Derechos declarados admisibles: 

Artículos 4 (derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad personal), 
7 (derecho a la libertad personal), 8 (garantías judiciales), 19 
(derechos del niño) y 25 (protección judicial) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en relación con su artículo 1.1 
(obligación de respetar los derechos)  

Agotamiento de recursos internos o 
procedencia de una excepción: Sí, en los términos de la Sección VI 

Presentación dentro de plazo: Sí, en los términos de la Sección VI 

V.  HECHOS ALEGADOS  

1. La presente petición reclama la responsabilidad del Estado de Colombia por la presunta 
detención arbitraria, tortura y ejecución extrajudicial de Luis Guillermo Roballo Mora y su hermano de 15 años, 
Rubén Darío Avendaño Mora a manos de integrantes del Grupo de Acción Unificada por la Libertad Personal 
(en adelante “grupo GAULA”) del Ejército Nacional de Casanare, el 16 de abril de 2007. La parte peticionaria 
argumenta que a pesar que miembros del Ejército Nacional indican que las presuntas víctimas hacían parte del 
Frente 28 del Ejército de Liberación Nacional (en adelante “E.L.N.”) y fueron abatidos en el marco de un 
operativo antiextorsión, la ejecución extrajudicial de los hermanos Luis Guillermo Roballo Mora y Rubén Darío 
Avendaño Mora, obedeció a una conducta irregular de los agentes estatales. 

                                                                                 
1 En adelante “Convención” o “Convención Americana”. 
2 Las observaciones de cada parte fueron debidamente trasladadas a la parte contraria. 
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2. Como antecedentes, la parte peticionaria destaca que ambas presuntas víctimas habían sido 
acusadas por miembros del Ejército de pertenecer a la guerrilla en oportunidades previas a los hechos descritos 
por lo cual habían sido previamente detenidos arbitrariamente. En este sentido, la parte peticionaria sostiene 
que el señor Jorge Eduardo Avendaño Díaz, padre de Rubén Darío Avendaño Mora, una de las presuntas 
víctimas, presentó una queja disciplinaria el 8 de junio de 2005 ante el Personero de Sácama, contra el 
Comandante del Batallón Contraguerrilla No. 23 “Llaneros de Rondón” por abuso de autoridad y detención 
arbitraria de su hijo en tanto, para esa fecha, lo habían señalado sin prueba de ser guerrillero y lo habían 
retenido sin justa causa por el término de 6 horas. Asimismo, indica que la otra presunta víctima, Luis Guillermo 
Roballo Mora presentó queja disciplinaria y denuncia contra efectivos del Ejército Nacional ante el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Sácama el 22 de agosto de 2005 por el delito de tortura, debido a que había sido 
agredido física y psicológicamente por miembros adscritos al mismo Batallón Contraguerrilla No. 23. Indica 
que los integrantes del Ejército Nacional hostigaron a Luis Guillermo Roballo Mora y golpeándolo sin 
justificación alguna. 

3. La parte peticionaria argumenta que las presuntas víctimas eran campesinos por lo cual 
viajaron el 14 de abril del 2007 al Municipio de Paz de Ariporo en Casanare con el objeto de comprar ganado 
portando una suma de dinero en efectivo. No obstante, dos días después, Luis Guillermo Roballo Mora y Rubén 
Darío Avendaño Mora fueron retenidos ilegalmente, torturados y ejecutados extrajudicialmente el 16 de abril 
del 2007 por integrantes del grupo GAULA de Casanare, en la Vereda Las Tapias del Municipio de Hato Corozal.  

4. Sostiene que el 17 de abril del 2007 la familia de las presuntas víctimas fue informada 
únicamente de la muerte de Luis Guillermo Roballo Mora en el Municipio de Paz de Ariporo, sin tener 
información sobre la muerte de Rubén Darío Avendaño Mora. En este sentido, alega que Guillermina Mora y 
Jorge Eduardo Avendaño Díaz, madre de ambas presuntas víctimas y padre del adolescente Avendaño Mora, 
respectivamente, indagaron sobre el paradero de Rubén Darío Avendaño Mora, hasta que funcionarios de las 
Seccionales de Investigación Criminal (en adelante “SIJIN”) indicaron que junto al cuerpo de Luis Guillermo 
Roballo Mora, se había encontrado otro cuerpo sin identificar. Sostiene que los familiares identificaron los 
cadáveres de las presuntas víctimas, desnudos y con señales de tortura en la morgue de Hato Corozal, luego de 
lo cual fueron trasladados al Municipio La Paz de Ariporo donde les fueron entregados. Alega que el Ejército 
Nacional indicó en el Informe N.0613 del 18 de abril de 2007 que las presuntas víctimas formaban parte del 
Frente 28 del E.L.N y fueron abatidos con disparos por miembros del Grupo GAULA en un operativo de 
antiextorsión del cual estaba siendo víctima una empresa; sin embargo, recalca que habría testigos presenciales 
que afirman que las presuntas víctimas fueron bajados de una buseta en un retén militar realizado por el 
mencionado grupo del Ejército Nacional. 

5. La parte peticionaria argumenta que la Fiscalía 43 especializada de la Unidad de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario profirió una resolución de Acusación el 12 de agosto de 2009, 
dentro de la investigación No. 4191, por los delitos de homicidio en persona protegida, en concurso material 
heterogéneo con los delitos de falsedad ideológica en documento público y peculado por apropiación. En 
particular, indica que el proceso penal radicado bajo el No 2009-0024 por los mismos delitos se encuentra para 
el momento, citado para audiencia de pruebas, en la etapa del juicio ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Paz de Ariporo. En dicho proceso, informa se encuentran vinculados 15 personas, entre las cuales 12 son 
miembros del Ejército Nacional. Por último, la parte peticionaria argumenta que los familiares no han podido 
iniciar acción de reparación directa en tanto han sido impedidos de hacerlo oportunamente y al momento 
aplicaría la regla general de caducidad de la acción. 
 

6. Por su parte, el Estado señala que las autoridades competentes se encuentran ejerciendo 
todos sus esfuerzos para lograr el esclarecimiento de los hechos y juzgar a los responsables por lo cual solicita 
a la Comisión abstenerse de conocer del presente caso. Sostiene que en el presente caso no se presenta un 
retardo injustificado en la decisión de dicho recurso puesto que, el proceso penal, se ha adelantado 
diligentemente en un tiempo razonable de acuerdo con las complejidades propias del caso.  

 
7. Asimismo, argumenta que la Fiscalía 43 Especializada de la Unidad Nacional de Derechos 

Humanos, profirió el 19 de marzo de 2009, resolución sobre la situación jurídica de otros acusados en relación 
a los cuales resuelve proferir medida de aseguramiento, consistente en detención preventiva. En concreto el 
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Estado aduce que, en el marco de la investigación, la mencionada Fiscalía profirió el 12 de agosto de 2009, 
resolución de acusación, calificando de fondo las conductas. En ese sentido, sostiene que a pesar que los 
sindicados pusieron en conocimiento los hechos como un resultado operacional, la Fiscalía concluyó que la 
muerte de las presuntas víctimas fue producto de una conducta delictiva de homicidio doloso, compatible con 
dos ejecuciones extrajudiciales. De la mano sostiene que, en la misma resolución, la Fiscalía resolvió precluir 
las investigaciones seguidas en contra de dos acusados por los delitos de homicidio en persona protegida, 
secuestro y hurto agravado y calificado; y la investigación que se seguía en contra de otros dos acusados por el 
delito de peculado por apropiación.  

8. En particular informa que el 27 de abril de 2010, se realizó audiencia preparatoria en el 
proceso penal radicado No. 2009-00024 y el 23 de noviembre de 2017, se inició audiencia pública dentro del 
proceso penal No. 2009-00024, ante el despacho del Juzgado Promiscúo del Circuito de Paz de Ariporo- 
Casanare. No obstante, sostiene que los procesados se han sometido a la Jurisdicción Especial para la Paz por 
lo cual se fijó como fecha y hora para llevar la continuación del juicio y la inspección judicial de los hechos. 

9. Sobre la alegada tortura, el Estado destaca que el peticionario no presenta elementos que 
sustenten las presuntas vulneraciones y, por el contrario, se limitó a denunciar sin que dentro de las pruebas 
obren evidencias que soporten dichas afirmaciones. En consecuencia, se imposibilita que el Estado articule una 
correcta respuesta en ejercicio de su derecho de defensa. 

10. Por otro lado, el Estado alega que la acción de reparación directa constituye un recurso 
adecuado y efectivo para establecer la responsabilidad estatal frente a presuntas violaciones de la Convención 
Americana y lograr una indemnización por los daños materiales e inmateriales que se pudrieren haber causado 
como consecuencia de los mismos. En este sentido, informa que Guillermina Mora y Jorge Enrique Avendaño, 
padres de las presuntas víctimas, interpusieron acción de reparación directa en contra de la Nación, Ministerio 
de Defensa y Ejercito Nacional ante el Juzgado Primero Administrativo de Yopal el cual se encuentra pendiente 
de emitir fallo de primera instancia. Concluye entonces que, si bien interpusieron el recurso adecuado y efectivo 
en relación con su pretensión reparatoria, ese no ha sido agotado toda vez que en el marco de la jurisdicción 
contenciosa administrativa todavía está siendo estudiada la presunta responsabilidad del Estado colombiano. 

VI. ANÁLISIS DE AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS INTERNOS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN  

11. La Comisión ha establecido que toda vez que se cometa un delito en el que presuntamente 
participen autoridades estatales, el Estado tiene la obligación de promover e impulsar el proceso penal y que 
ésta constituye la vía idónea para esclarecer los hechos y establecer las sanciones penales correspondientes, 
además de posibilitar otros modos de reparación de tipo pecuniario. Asimismo, cuando se aduce un retardo 
injustificado, ha sido criterio reiterado que la Comisión evalúa las circunstancias y realiza un análisis caso por 
caso para determinar si se ha producido una demora indebida. Como regla general, la Comisión determina que 
"una investigación penal debe realizarse con prontitud para proteger los intereses de las víctimas y preservar 
la prueba". Para establecer si una investigación ha sido realizada "con prontitud", la Comisión considera una 
serie de factores, como el tiempo transcurrido desde que se cometió el delito, si la investigación ha pasado de 
la etapa preliminar, las medidas que han adoptado las autoridades, así como la complejidad del caso.  

 
12. En ese sentido respecto a los hechos expuestos, la Comisión toma nota sobre el desarrollo y 

los avances alcanzados en los procesos penales, así como de las complejidades de los mismos. No obstante, 
observa que por la presunta detención, tortura y ejecución extrajudicial de Luis Guillermo Roballo Mora y del 
adolescente, Rubén Darío Avendaño Mora Rivera a manos de agentes estatales, se iniciaron investigaciones 
penales desde el 2007 y que a más de 13 años de los hechos el Estado no ha sancionado a los responsables y 
que la investigación penal aún se encuentra en fase de juicio. Atendido lo anterior, la CIDH concluye que, dadas 
las características de la petición, aplica la excepción al agotamiento de los recursos internos prevista en el 
artículo 46.2.c de la Convención Americana. Cabe aclarar que las causas y los efectos que impidieron el 
agotamiento de los recursos internos serán analizados en el informe que adopte la Comisión sobre el fondo de 
la controversia, a fin de constatar si configuran violaciones a la Convención Americana. 
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13. En relación con el proceso contencioso administrativo, la Comisión reitera que, para los 
efectos de determinar la admisibilidad de un reclamo de la naturaleza de la presente, la acción de reparación 
directa no constituye la vía idónea ni resulta necesario su agotamiento, dado que la misma no es adecuada para 
proporcionar una reparación integral y justicia a los familiares. 
 

14. En cuanto al plazo de presentación, la Comisión concluye que toda vez que se ha establecido 
la aplicación de una excepción al agotamiento de los recursos internos, y que la petición fue recibida el 21 de 
marzo de 2012 y los hechos materia del reclamo habrían iniciado el 16 de abril de 2007 y sus efectos en cuanto 
a la alegada denegación de justicia se extenderían hasta el presente, la petición fue presentada dentro de un 
plazo razonable dando por satisfecho el requisito de admisibilidad referente al plazo de presentación. 

VII. ANÁLISIS DE CARACTERIZACIÓN DE LOS HECHOS ALEGADOS 

15. La Comisión observa que la presente petición incluye alegaciones con respecto a la detención, 
tortura y ejecución extrajudicial de Luis Guillermo Roballo Mora y Rubén Darío Avendaño Mora, la falta de 
protección judicial efectiva e investigación de tales hechos, así como el derecho a la integridad personal de los 
familiares de Luis Guillermo Roballo Mora y Rubén Darío Avendaño Mora. En atención a estas consideraciones 
y tras examinar los elementos de hecho y de derecho expuestos por las partes la Comisión estima que las 
alegaciones de la parte peticionaria no resultan manifiestamente infundadas y requieren un estudio de fondo 
pues los hechos alegados, de corroborarse como ciertos podrían caracterizar violaciones a los artículos 4 
(derecho a la vida), 5 (derecho a la integridad personal), 7 (derecho a la libertad personal), 8 (garantías 
judiciales), 19 (derechos del niño) y 25 (protección judicial) de la Convención Americana a la luz de las 
obligaciones generales contenidas en el artículo 1.1 de dicho instrumento.  

 
VIII.  DECISIÓN 
 
1. Declarar admisible la presente petición en relación con los artículos 4, 5, 7, 8, 19 y 25 de la 

Convención Americana en relación al artículo 1.1 del mismo instrumento; y 

2. Notificar a las partes la presente decisión; continuar con el análisis del fondo de la cuestión; y 
publicar esta decisión e incluirla en su Informe Anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos  a los 6 días del mes de septiembre de 
2020.  (Firmado): Joel Hernández, Presidente; Antonia Urrejola, Primera Vicepresidenta; Esmeralda E. Arosemena 
Bernal de Troitiño y Stuardo Ralón Orellana, Miembros de la Comisión.  


